
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles 31 de julio del 2024

En San José, a las trece horas con quince minutos del treinta y uno de julio del dos mil veinticuatro, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul Rueda

Leal, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera, Alexandra Alvarado Paniagua (en sustitución del

Magistrado Cruz Castro) y Aracelly Pacheco Salazar (en sustitución del Magistrado Salazar Alvarado).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

24-008738-0007-CO 2024-021938 CONSULTA
JUDICIAL

Se evacúa la  consulta  formulada  por  el  Tribunal  de Apelación  de
Sentencia  Penal  del  Segundo Circuito  Judicial  de San José,  sede
Goicoechea, en el sentido de que los artículos 46, 59, 81 y 101 bis de
la  Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial  (este  último  adicionado  y
reformado por la Ley "Creación de la Jurisdicción Especializada en
Delincuencia  Organizada  en  Costa  Rica"  Ley  N°9481  del  13  de
setiembre de 2017,  Ley N°9769 de 18 de octubre de 2019 y Ley
N°10369 del 30 de mayo de 2023) no infringen el principio de Juez
Natural ni los artículos 121 inciso 20 y 166 de la Constitución Política.
En cuanto al Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia, adoptado en
sesión  extraordinaria  del  30  de  enero  de  2023,  Acta  003-2023  -
Artículo  XVIII  y  el  Acuerdo  adoptado  por  el  Consejo  Superior  del
Poder Judicial, en la sesión número 48-2023, celebrada el 8 de junio
de  2023,  artículo  LXXI  se  declara  inevacuable  la  consulta.  El
magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto  y  declara  inevacuable  la
consulta.  Reséñese  este  pronunciamiento  en  el  Diario  Oficial  La
Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese
al Tribunal consultante y a las partes Reséñese este pronunciamiento
en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín
Judicial. Notifíquese al Tribunal consultante y a las partes.

A las trece horas con veinticinco minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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